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MEMORIA DE OPORTUNIDAD Y PLAN DE ACTUACIÓN PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y ENTIDAD COLABORADORA PARA LA CREACIÓN/RENOVACIÓN DE LA CÁTEDRA EXTRAORDINARIA NOMBRE DE LA CÁTEDRA
D/Dª…………………………………………………… Incluir vinculación a la UCM (PDI/PTGAS), en calidad de proponente del convenio a firmar entre la UCM y ENTIDAD COLABORADORA para la creación/renovación de la Cátedra Extraordinaria NOMBRE DE LA CÁTEDRA.
1.- Objeto genérico de la Cátedra.
	


2.- 0bjetivos y plan general de actuación e impacto económico. 
	


3.- Plan de gastos y propuesta de financiación.
Detallar las actividades a realizar durante la vigencia del convenio, con desglose presupuestario por actividad.
	ACTIVIDAD PREVISTA (art. 6 del Reglamento de creación de Cátedras Extraordinarias)
	PRESUPUESTO ESTIMADO
	PORCENTAJE DEL TOTAL

	Formación:
Actividad 1:

Actividad 2:
	
	

	Investigación y desarrollo:
Actividad 1:

Actividad 2:
	
	

	Difusión y transferencia de conocimiento:
Actividad 1:

Actividad 2:
	
	

	Culturales y medioambientales:
Actividad 1:

Actividad 2:
	
	

	Equipamientos científico-técnicos, software, fondos bibliográficos o documentales:
Descripción 1:

Descripción 2:
	
	

	Aquellas otras que se deriven de los fines propios de la Universidad o se destinen a la renovación y/o mantenimiento de su patrimonio:

	
	

	Añadir cuantas filas sean necesarias


	
	


3.- Análisis del carácter no contractual de la actividad en cuestión.
La persona abajo firmante, en calidad de proponente del convenio de referencia, declara que, a su juicio, este convenio no tiene por objeto prestaciones propias de los contratos, y que su naturaleza y régimen jurídico se ajustan a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Firma electrónica del proponente
16
Esta memoria, debidamente cumplimentada, deberá remitirse junto con la propuesta del convenio, como condición necesaria para su valoración y, en su caso, tramitación.
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